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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN, REPÚBLICA DEL

PARAGUAY Y LA UNIVERSIDAD DE LISBOA, PORTUGAL. PARA LA

COOPERACIóN CIENúFICA Y TECNOLóGICA

La Universidad Nacional de Asunción, en adelante LA UNA, domiciliada en la Avda.

España 1098 de la Ciudad de Asunción, Paraguay, representada por su Re€tor, el Prof.

Ing. Agr. PEDRO GEMRDO GONZALEZ, y la Universidad de Lisboa, en adelante LA UL,

domic¡liada en Alameda da Universidade, Cidade Univers¡taria 1649 - 004, L¡sboa,

Portugal, representada por su Rector, el Prof. Dr. ANTONIO SAMPAIO DA NOVOA,

suscriben el presente Convenio de Cooperación, conforme a las siguientes cláusulas y
condic¡ones:

CLÁUSULA PRIMERA. El objeto principal del presente convenio es establecer una

relación interinstitucional entre LA UNA y LA UL para la cooperación mutua.

CLÁUSULA SEGUNDA. Ambas ¡nstituciones se comprometen a dar la prioridad

necesaria al desarrollo de proyectos de investigación y desarrollo tecnoló9ico y
formación en sus respectivos ámbitos de competenc¡a.

CLÁUSULA TERCERA. El intercambio de datos, exDerienc¡as e informaqones
científicas se realizará en forma amplia y será un compromiso permanente entre LA

UNA y LA UL.

CLÁUSULA CUARTA. Las instituc¡ones f¡rmantes de este convenio se comprometen a
cooperar en las tareas de docencia, investigación, extens¡ón universitaria, que

proporcionen el ambiente necesario para desarrollar, promocionar y exponer los

avances logrados, en virtud de esta cooperación interinstitucional.

CLÁUSULA QUINTA. Cualquier aspecto referente a las func¡ones, obligaciones y/o
responsabil¡dades entre las partes, que no esté contemplado en el presente convenio
interinstitucional, así como dudas de cualquier tipo o diferencias, serán deflnidas a

través de actas complementarias.

CLAUSULA SEXTA, Este convenio no excluye la flrma de

bilaterales y/o multilaterales entre las instituciones que forman
acuerdos y convenios

parte del mismo y otros
para la realización deorganismos públicos, 

frivados,,nacionales o ¡nternacionales,

actividades sim¡lares y/ó comf enbrias.
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CLAUSULA SEPTIMA. La ejecución de las acciones se hará a través de acuerdos
específicos o anexos suscritos y aprobados por escrito por los titulares o representantes
de LA UNA y LA UL. Cada acuerdo específico nombrará a un representante titular y a

un representante suplente, quienes of¡ciarán de nexo entre ambas ¡nst¡tuciones para la

planificación y la coordinación de las activ¡dades a ser desarrolladas y que sean objeto
de este Convenio.

CLÁUSULA OCTAVA. Este convenio tiene una duración de cinco (5) años, desde la

fecha de suscrioción, transcurr¡do los cuales se cons¡derará renovado automáticamente
por ambas partes por un periodo equivalente. Podrá ser anulado o modificado por

causas justif¡cadas o por mutuo acuerdo, mediante una comunicación escrita realizada
por cualquiera de las partes, con una antelación de cuarenta (40) días.

CLÁUSULA NOVENA. Toda diferencia que resulte de la ¡nterpretación o aplicac¡ón de

este convenio se soluc¡onará por vía de la negociación directa,

En la ciudad de Asunción a día del mes de de dos mil once, se firman
cn dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efedo,
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lJn¡vers¡dad de Lisboa
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